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Huancavelica, 05 de octubre del 2021 
 

 

OFICIO N°   309   - 2021-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-HVCA. 
 

SEÑOR (A) :  
Director(a) de la I.E……………………………….……………………………………………. 
PRESENTE. - 
 
ASUNTO      :  Conformación de la Comisión de responsables de recepción 

de materiales educativos - dotación 2022 en las II.EE de 
nivel Inicial, Primaria, Secundaria, EBE y EBA. 

 

REF.                  :    MEMO. MULT. Nº 501-2021-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-AGP 

 

Es sumamente grato dirigirme a usted, para expresarle el cordial saludo a nombre de la 
Unidad de Gestión Educativa Local de Huancavelica y el mío propio para poner de conocimiento que 
debe conformar bajo resolución de la IE, la COMISIÓN DE RESPONSABLES DE RECEPCIÓN 
DE MATERIALES EDUCATIVOS DOTACIÓN 2022 en las II.EE de nivel Inicial, 
Primaria, Secundaria, EBE y EBA, con autoridades o personas que permanezcan en la comunidad, 
para   prever la recepción de materiales educativos durante los meses de enero y febrero 2022,  
implementando y cumpliendo con los protocolos de bioseguridad para recepcionar y almacenar los 
materiales educativos,  bajo  responsabilidad; teniendo como fecha límite de entrega hasta el 
14/10/2021 y adjuntar resolución directoral de conformación y reconocimiento de la comisión que 
deberá subir la información en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScsvBBsGpH1BXkoAKhMHGOQobm_s1FsYRLuhM1
kz9GPsBmwuA/viewform  

 
Sin otro particular sea propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 
   
 

Atentamente, 
 
 

 

 
 
 

Dr. León Huamán Ramos 

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL I 
UGEL HUANCAVELICA 

 

 
 
 
 
 

Reg. Documento: 01991702 

Reg. Expediente: 01495771  
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° ………IE. N° ……………………UGEL-H-2021 
 
 
                ………………, 05 de octubre del 2021 
 
VISTO 
 
El acta de conformación del comité de recepción de materiales en la institución educativa 
……………………N°  ……………………. de …………del distrito, …………………, Provincia de 
Huancavelica, Región de Huancavelica. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
Que es responsabilidad del director de la institución educativa conformar el comité de recepción de 
materiales, con la finalidad de garantizar la trasparencia de entrega y Recepción de Materiales 
Educativos (cuadernos de trabajo y otros materiales) que distribuirán en los meses de Enero y Febrero a 
fin de asegurar el buen inicio del año escolar 2022, en la institución educativa del ámbito de la unidad de 
gestión educativa local de Huancavelica. 
 
 SE RESUELVE 
 
 PRIMERO.-  CONFORMAR el Comité de RECEPCION DE MATERIALES 
EDUCATIVOS DOTACION 2022 de la Institución Educativa N° …………….. de la comunidad de 
………………….., del distrito de ………………., Provincia y Región de Huancavelica, integrado por las 
siguientes personas:  
 
 

N° 

INTEGRANTES DEL 
COMITÉ DE RECEPCIÓN 

DE MATERIALES  
EDUCATIVOS DOTACIÓN 

2022 

NOMBRES Y APELLIDOS N° DNI 
NÚMERO DE 

CELULAR 

1 PRESIDENTE 
 

   

2 SECRETARIO/A 
 

   

3 VOCAL/O 
 

   

 
 SEGUNDO.- Elevar copia a la unidad de gestión educativa local de Huancavelica a fin 
de reconocer como tal. 
 
 
 
   REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE  
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